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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
la Diputada Secretaria de la 
Comisión Permanente remite 
acuerdo a esta Soberanía por el 
que se exhorta a las Legislaturas 
de las 32 entidades federativas 
para que, a la brevedad, lleven a 
cabo un proceso de armonización 
administrativa que reconozca 
los derechos de los pueblos y 
comunidades afromexicanas en sus 
constituciones locales, y en todas 
las leyes y códigos que integran su 
respectivo sistema jurídico.
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Estados Unidos Mexicanos

Poder Legislativo Federal
Comisión Permanente

2022, Año de Ricardo Flores Magón.

Mesa Directiva.

Oficio No.: CP2R1A.-2070.15.

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2022.

 
Dip. Adriana Hernández Íñiguez,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del Honorable Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo.
Presente.

Me permito hacer de su conocimiento que en sesión celebrada en esta fecha se aprobó dictamen de la Primera 
Comisión de la Comisión Permanente, con el siguiente Punto de Acuerdo:

Primero. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a las Legislaturas de las 
32 entidades federativas para que, a la brevedad, lleven a cabo un proceso de armonización legislativa que reconozca los 
derechos de los pueblos y comunidades afromexicanas en sus Constituciones locales y en todas las leyes y códigos que integran 
su respectivo sistema jurídico.

Segundo. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de Cultura 
para que, en uso de sus atribuciones, expida el Estatuto del Sistema de Protección del Patrimonio Cultural e Identidad de 
los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, y el Reglamento de la Ley Federal de Protección del Patrimonio 
Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas Afromexícanas.

Tercero. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al Instituto Nacional de 
Lenguas Indígenas para que continúe fortaleciendo las acciones y políticas públicas de conservación de lenguas indígenas en 
todo el país, con el fin de evitar su desaparición.

Atentamente

Dip. Karla Yuritzi Almazán Burgos
Secretaria 
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www.congresomich.gob.mx


